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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfouso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Rema D.a Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é lufantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 12 ele Noviembre de i 917.)

AOIKTRACl CENTRAL
MISMO DE HACIENDA

EXPOSICION.

SEÑOR: La ley da II de No
viembre de 1916, obedeciendo á 
su carácter transitorio, fijó la vi
gencia de la misma en el plazo 
deduce meses, que termina el 
día 12 del corriente, di9ponieiido 
en el articulo 7.° que puede ser 
prorrogada su observancia por 
períodos de dooe meses, si el Go
bierno, previo informe del Con- 
seju de Estado en pleno, lo con
siderase necesario.

Como, desgraciadamente, nada 
permito suponer cuándo se pon- j 
drá tórmiuo á la conflagración 1 
que conmueve al mundo entero 1 
y la perturbación que con tal j 
motivo se siente en los merca- j 
dos exteriores al reflejarse fatal- l 
mente en los nuestros, agudiza \ 
rada día más los gravísimos pro- i 
bleuias de abastecimientos, dis- 
tribncion y transporte de subsis
tencias ali moa tieias y de prime
ras materias, entre las cuales , 
merece preferente atención cuan- ; 
to afecta ai consumo de carbones, ' 
»e impone la necesidad de que el i 
Gobierno no prescinda de los me¿- j 
dios extraordinarios de acción j 
que concede el instrumento legal j 
de referencia, á fin de que sea j 
metí ble continuar acudieudo en 
todo momento á evitar, ó á ate- 
Quar ai menos, la crisis económi
co-social que tan alarmante as
pecto sigae presentando. En esti- 
dar tan perentoria como ine
ludible necesidad coinciden el 
Consejo de Estado e s pleno y la 
Comisaría general de Abasteci
mientos, por lo que, y fundándo

se en las anteriores consideracio
nes, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de proponer á 
V. ML el siguiente proyeoto de 
Decreto.

Madrid 10 de Noviembre de 
1917.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Juan Ventosa,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de 

Hacienda; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y cou lo infor
mado por el de Estado en pleno, 
y á virtud de lo prevenido en el 
artículo 7.° de la llamada ley de 
Subsistencias ,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga 

por un período de doce meses ia 
vigencia de la ley de II de No
viembre de 1916.

Dado en Palacio á diez de No
viembre de mil novecientos die
cisiete.- ALFONSO. —El Ministro 
de Hacienda, Juan Ventosa

{Gacela dtl I i de Noviembre de 1917.)

VJONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspsccion ganeral.
Distrito de Valladolid.

El día 21 del corriente y hora 
de las doce de su maíiaua, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Ra
miro ó quien haga sus veces y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo da Moutes, la subasta cuar
ta para el aprovechamiento de 
cortade cieu pinos en el monte ti
tulado «Pinar», perteneciente al 

| pueblo da Ramiro, bajo el tipo de 
I doscientas seis pesetas con se 
I tenta céntimos; hallándose á dis

posición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los 

1 pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que hau de re- 

; gir la misma y el citado aprove- 
¡ ehamieuto.

Madrid, 9 de Noviembre de 
1917.—El Inspector general, Va- 

í leriano González Mateo.
I —------- —

El día veintiuno del corriente 
y hora de las doce de su mañana, 

i tendrá lugar en las oficinas de 
este Distrito (Avenida de Alfon- 

| so XIII, núm. 7, piso 3.°) y en 
el Ayuntamiento de Alcazarón, 

| ante su Alcalde constitucional ó 
quien haga sus veces, y con asis- 

; tencia de un funcionario de Mon
tas, Ja cuarta subasta, doble y si
multánea, parael aprove ;hamien- 

[ to de corta de mil quinientos pi
nos eu el monte titulado «Pinar 

{ de Abajo», perteneciente al pue

blo de Alcazarón, bajo el tipo de 
siete mil quinientas sesenta y 
cíqco pesetas con sesenta cénti
mos, hallándose á disposición del 
público eu los sitios que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos 
de ooudicioues facultativas y eco
nómicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Las proposiciones se harán con 
sujeción al modelo que se inserta 
á continuación de este anuuoio.

Madrid 9 de Noviembre de 
1917.—El Iuspeotor geueral, Va
leriano González Mateo.

Modelo de proposición.
Don..... . con capacidad legal

para contratar, vecino de....., cou
cédula personal que acompaña,
número...,, expedida en...... con
fecha..... . enterado del anunoio
inserto en el «Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid, uú-
mero.... , del día....... que publica
la subasta de..... del monte lla
mado..... perteneciente al pueblo
de.....y enterado de los pliegos
de condiciones y presupuesto de 
indemnizaciones correspondien
tes, ofrece la cantidad de......pe
setas (en letra) por el expresado 
aprovechamiento, si es adjudica
do á su favor.-

(Fecha, firma y rúbrica del pro- 
ponente.)

El día 21 del corriente y hora 
i las doce de su mañana, tendrá 
gar anta el Sr. Alcaide de Ol
edo ó quien baga sus veces y 
m asistencia da uu fuucionario 
>1 ramo de Moutes, la subasta 
i^rta para el aprovechamiento 
5 corta de tres mil setecientos 
i piuos en el monte titulado 
jos Estados», perteneciente al 
jeblo de Olmedo, bajo el tipo de 
utro mi qoiuientas sesenta y 
tbo pesetas cou noventa cónti 
.os, bailándose á disposición del 
áblioo en el sitio en que ha de 
ilebrarse la subasta los pliegas 
a condiciones facultativas y eco- 
árnicas que han de regir la mis
ta y el citado aprovechamiento. 
Madrid, 9 de Noviembre de 

117.—El Inspector geueral, Va- 
naco González Mateo.

j Num. 3.370.
! CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

9.* Divisionhidrológico-forestal de la Cuenca del Duero,-Valladolid
Kn cumplimiento del artículo 25 del Reglamento sobre la pesca 

fluvial, aprobado por Real decreto de 7 de Julio de 1911, se publica 
la siguiente relación de las licencias de pesca,expedidas por este Cen- 

■ tro, durante el pasado mes de Octubre.
Húrner*
con que
figuran

Fecha 
de la 

licencia
Nombres y apellidos

T3
GJ

w
Vecindad Profesión

93 2 Octubre. Florentino Robledo 57 Tordesillas Bracero
94 2 id. Miguel Valea 29 14. Id.
95 3 id. Modesto Labajo 34 Villanueva Jornalero
96 5 id. Modesto Iglesias 24 Alaejos Id.
97 19 id. Rafael Agundez 31 Valladolid Id.

Valladolid 2 de Noviembre de 1917.—El Ingeuiero Jefe, Antonio 
Briones,
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CIRCULAR.
Impuesto sobre los transportes 

de viajeros y mercancías.
Para dar el más exacto cumpli

miento a! servicio de referencia 
y álas órdenes de la Superioridad, 
llamo ia atención de los señores 
Alcaldes de esta provincia á fin 
de que en el improrrogable plazo 
de cinco días á contar desde la 
publicación de la presente y sin 
más aviso, manifiesten á esta Ad
ministración de una manera ex
presiva, los coches, carros y caba
llerías que circulen por los ca
minos ó carreteras de sus térmi
nos municipales, dedicados á con
ducir viajeros y mercancías, ha
ciendo constar el nombre de los 
dueños ó encargados de aquéllos, 
así como su vecindad ó residen
cia.

Valladolid 9 de Noviembre de 
J917.—El Administrador, Benig
no Herrero.

Aldeamayor.
Terminados el reparto de con

tribución territorial y padrón de 
edificios y solares de esta locali
dad para el ejercicio de 1918, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaria de la Corporación por 
eapacio de ocho días, durante los 
cuales podrán formularse las re
clamaciones que sean proceden
tes contra la confección de los 
mismos; una vez transcurridos, 
«eráu desechadas como improce
dentes las que se formulen.

Aldeamayor 10 da Noviembre 
de 1917. — SI Alcalde, Gonzalo 
Olmedo.

Aldeamayor.
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
el año de 1918, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días,durante los cuales 
puede ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estimen 
justas.

Aldeamayor 11 de Noviembre 
de 1917.-— El Alcalde, Gonzalo
Olmedo,

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo término en los 
Ayuntamientos da 

Valoría ¡a Buena 
Vil larmentero de Esgueva

Aguilar de Campos.
Terminada la matrícula de la 

Contribución industrial de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1918, se halla expues
ta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de diez dias, á fio de que los con
tribuyentes oa j^. .mi ama com
prendidos puedan Examinarla y 
presentar las reclamaciones que

i 3 de Noviembre de 1917
——n i iim———

crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Aguilar de Campos á 7 de No
viembre ,de 1917.—El Alcalde, 
Angel Pastor.

Coa e! propio objeto é igual 
término 9e halla expuesta en los 
Ayuntamientos de 

Carpió 
Coreos
Fresno el Viejo 
Iscar
Nava del Rey 
Peñaflor de Hornija 
Rábaao 
Valdesli 1 las 
Valoría la Buena 
Villafranca de Duero 
Vil lalar
Villarmentero da Esgueva 
Villasexmir

Cabezón.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal para el año 
de 1918, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días,durante los cuales pue
den los contribuyentes compren
didos en ellos, formular las re
clamaciones que consideren jus
tas, entendiéndose que transcu
rrido que sea dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten.

Cabezón á 9 de Noviembre de 
1917.—El Alcalde, Isidoro Nuñez.

Igualmeute86 hallan expues
tos por el mismo tórmioo en los 
Ayuntamientos de 

Cabreros del Monte 
Carpió
Castromembibre 
Iscar 
M u riel
Olmos de Peñafiel
Roturas
Villasexmir

£1 Campillo.
Fijadas definitivamente las 

cuentas municipales de este Mu
nicipio correspondientes al pre
supuesto de 1916, quedan ex
puestas al público por término de 
quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á los efectos 
del artículo 161 de la ley Muni
cipal .

El Campillo 9 de Noviembre 
de 1917.— El Alcalde, Eleuterio 
Cuadrado.

Matapozuelos.
Aprobados por este Ayunta

miento los pliegos de coadiciones 
y tarifas para el arriendoen públi
ca subasta de tos arbitrios muni
cipales de «Mostración decaldos», 
«Mostración de granos», Puestos 
públicos» y «Degüello de reses 
en el Matadero» durante el año 
de 1918, se anuncia al público en 
virtud y á los efectos del artículo 
29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, relativa á la con
tratación de servicios provinciales 
y municipales, á fin de que du- j 
rante el plazo de diez días, á con- ’;

tar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia puedaa presentar
se las reclamaciones pertinentes, 
transcurridos no serán admitidas 
las que se presenten.

Mata pozuelos á 9 de No vimbre 
de 1917 —El Alcalde, Fernando 
Román.—El Secretario, Agustín 
Martin.

Monasterio de Vega.
Terminado el padrón de cédu

las personales correspondiente al 
próximo año de 1918, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
térmiao de quince días, para oir 
reclamaciones, pasados los cua
les, no serán admitidas las que 
se presenten.

Monasterio de Vega 11 de No
viembre de 1917.—SI Alcalde, 
Salvador Martínez.

Igualmente se halla expues
to por el mismo término en el 
Ayuntamiento de

Villarmentero de Esgueva

Mota del Marqués.
Terminados por la Juuta peri

cial de esta villa los repartimien
tos de la contribución territorial 
rústica y urbana para el año de 
1918, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayun- 
iniento por término de ocho días, 
contados desde la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos, puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Mota del Marqués á 8 de No
viembre de 1917.—El Alcalde, 
Lucas Calleja.

Igualmente se hallan expues
tos por el mismo término ea los 
Ayuntamientos de 

Peñaflor de Hornija 
Portillo
Saa Vicente del Palacio 
Simancas 
Valdestillas 
Villalba de Adaja

Valdestillas.
Terminado el padrón da Ca

rruajes de lujo de este término 
municipal para el año próximo 
de 1918, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
á fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan ha
cer las reclamaciones que crean 
conveuieutes y consideren justas.

Valdestillas 9 de Noviembre de 
1917.—Ei Alcalde, Martiu Ro
mán.

Igualmente se halla expues
to por el mismo término en el 
Ayuntamiento de 

Valoría la Buena

Valoría la Buena.
Terminado el padrón de la 

contribución sobre los edificios

y solares de este término muni 
cipal para el afl0 de 19^ D
baila de manifiesto al público .!
la Secretaría de este Avun 
t amiento por término de ocho" 
días, para que los cor.tribu 
yantes puedan examinarle y pra.
sentar las reclamaciones que esti
men oportunas.

Valeria Ja Buena 8 de Noviem- 
bre de 1916.—Ei Alcalde, Wa 
cío Parra —El Secretario, °José 
María González.

Ventosa de la Cuesta.
Durante los días 15, 16 y 17 

del actual y horas de nueve á 
doce de la mañana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial la co
branza voluntaria del cuarto tri
mestre del repartimiento general 
sobre utilidades de este térmiuo 
municipal y año actual.

Ventosa de la Cuesta 8 de No
viembre de 1917. —Ei Alcalde, 
Vidal Fernandez

Juzgados do primera instancia 
é instrucción.

Caballero Villasante, Luis, do
miciliado últimamente en Villa
sante ^Burgos,), comparecerá el 
dia 12 de Diciembre prÁximo á 
las nueve y media de su mañana 
ante la Audiencia provincial de 
esta Ciudad, á fin de que en con
cepto de testigo asista á las sesio
nes del juicio oral de la causa 
instruida por el Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad, contra 
Pairo Cuadrillero, sobre estafa.

Valladolid 9 de Noviembre da 
1917.—El Secretario, Gregorio 
Nuñez.

NAVA DEL REY.
Don Fermín Lozano Contra, Juez 

de instrucción de Nava del Rey 
y su partido.
Por el presente que se inserta

rá en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, se 
cita á D. Andrés Gabarron Fort, 
vecino que fuó de Valladolid y 
cuyas circunstancias V actual pa
radero se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días á 
contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la última inser
ción, comparezca ea la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en 
la casa número uno de la calle 
Evangelista, de esta población, 
para recibirle declaración enej su
mario que se sigue en este dicho 
Juzgado, bajo elnúmerotreinta y 
seis del corriente año, sobre deso
bediencia, pues así lo tengo acor
dado 6Q providencia de hoy dic
tada en mencionado sumario.

Dado en Nava del Roy aseis
de Noviembre de mil novecientos 
diez y siete—Fermín Lozano.
El Secretario judicial, Lnis . e- 
dina.

lapñit* 4«1 pr*™»»»*1
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